
El quinto aniversario del estallido social
—la mayor amenaza reciente a la estabili-
dad del contrato social chileno— nos en-
cuentra en una situación
frágil. Fortalecer la gober-
nabilidad debe ser nues-
tro objetivo prioritario.
Esto es crítico para recu-
perar la capacidad de cre-
cer y mantener la estabili-
dad social.

Aunque algunos des-
confíen del concepto, el
contrato social existe. En economía lo in-
terpretamos como un equilibrio que por lo
tanto es delicado y no está totalmente bajo
control de las autoridades. Por un lado, es-
tá el marco institucional formal: la Consti-
tución y las leyes, principalmente. Por
otro, las normas sociales que, sin estar es-
critas, definen comportamientos social-
mente aceptables. Cuando las institucio-
nes formales son consistentes con las infor-
males, el contrato social es estable.

Como mínimo, ¿cuánta gente puede de-
sestabilizar el contrato social? La historia
sugiere que no mucha. Fidel Castro llegó a
Cuba con 81 personas, la mayoría de las
cuales murió en el desembarco. Solo él y 12
guerrilleros fueron a la Sierra Maestra para

iniciar la revolución. Años antes, durante
la revolución de octubre, unas 15.000 per-
sonas tomaron San Petersburgo, que tenía
dos millones de habitantes. Son porcenta-
jes ínfimos de participación.

Alternativamente, ¿cuánta gente pue-
de estabilizar un mal contrato social?
Tampoco es tanta si están organizados y
tienen voluntad de poder. La población
blanca en las colonias esclavistas de Ja-
maica, Haití o Brasil era minoritaria, y las
tropas nazis de ocupación eran el 1,5% de
la población parisina.

Dos conclusiones. Una, poca gente pue-
de desestabilizar un contrato social, pero
se requiere que haya descontento social.
Dos, la minoría movilizada debe tener ca-
pacidad de organización y disposición a
usar la fuerza para amedrentar y subyugar
a la mayoría.

A cinco años del estallido, hay que mirar
con cuidado qué pasa en Chile. 

Respecto del descontento, hay que en-
frentarlo, y para ello el contrato social debe
evolucionar. La estabilidad no implica un
equilibrio estático, sino que requiere que
los actores políticos, sociales y económicos
estén dispuestos a usar los mecanismos in-
ternos de reforma del contrato social, en
lugar de echarlo abajo. Esta capacidad evo-
lutiva es esencial para que el contrato so-
cial sea estable. El problema en Chile hoy
es que las antiguas fuentes de rigidez insti-

tucional —altos quorum de reformas inal-
canzables dado el sistema binominal—
han sido reemplazadas por quorum bajos,
pero con hiperfragmentación del sistema
político. La incapacidad para reformar el
sistema previsional durante 12 años es la
prueba. El marco institucional actual es
quizá tan rígido como el anterior.

En cuanto a los potenciales desestabili-
zadores del contrato social, la capacidad de
acción del Poder Ejecutivo hoy no es ideal.
Esto es clave porque nos importa cómo re-
accionan las instituciones formales ante un
nuevo tipo de minoría: el crimen organiza-
do. Este, además de violento, corrompe y
degrada las instituciones formales y, a tra-
vés del miedo, deteriora normas sociales
clave como la confianza. 

Los agentes desestabilizadores actuales
y potenciales deben ser disuadidos por la
credibilidad en las capacidades de la fuer-
za pública y por la justicia y oportunidad
de las sanciones del sistema judicial.

Esto sugiere actuar en dos líneas. Frente
al descontento, avanzar en los temas clave
que lo justifican, como las bajas pensiones,
así como reformar el sistema político para
reducir la fragmentación y recuperar capa-
cidad evolutiva del sistema. Frente a la
violencia, combatir la corrupción y usar de
manera inteligente y racional la fuerza pú-
blica, dado que, afortunadamente, aún go-
za de prestigio en la población.

Desafíos del contrato social en Chile
“...el problema en Chile hoy es que las antiguas fuentes de rigidez 

institucional —altos quorum de reformas inalcanzables dado el sistema binominal— 

han sido reemplazadas por quorum bajos, pero con hiperfragmentación del sistema político...”. 

GUILLERMO LARRAÍN

FEN Universidad de Chile
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RESCATE DE VÍCTIMAS.
Mineros de la Carbonífera
Schwager llevan a un compañero
de labores que pereció tras una
explosión de gas grisú en un
pique del mineral. Veinte
trabajadores murieron y otro
quedó con lesiones de gravedad
en esta nueva tragedia que enluta
a la deprimida zona del carbón, la
que afronta una elevada cesantía

producto de la crisis de mercado y costos operacionales. Diversas
autoridades pidieron el cierre del yacimiento. 

GRUPO DE LOS SIETE. Las naciones más industrializadas del
mundo declararon el fin de la recesión, pero dijeron que todavía se
debe trabajar más para producir un crecimiento sostenido. “Lo peor
quedó atrás”, dice el documento de los ministros de Hacienda
reunidos en Madrid. 

FÚTBOL. Esta tarde Colo Colo y Universidad de Chile se enfrentarán
en el estadio Monumental, por primera vez desde que rige la Ley
Antiviolencia. 

2 de octubre de 1994
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ENMIENDA. El Senado de
Estados Unidos aprobó un corte
total de la asistencia militar a
Chile, luego que el senador Ted
Kennedy denunciara “las
groseras violaciones de los
derechos humanos, incluyendo la
tortura de prisioneros políticos”. 

ASALTO. Siete individuos
armados robaron 40 millones de
escudos del Banco de Chile.
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Teatro del absurdo

Señor Director:
El 22 Juzgado Civil de Santiago ha

condenado al fisco de Chile a pagar una
indemnización de tres mil millones de
pesos por el ataque, incendio y destruc-
ción de la parroquia de la Asunción en la
capital durante los días del estallido. En su
sentencia, la magistrada señala que ha
llegado a la convicción de que “el actuar
del Estado fue deficiente para la protec-
ción de la parroquia y para adoptar las
medidas necesarias tendientes a prevenir
las circunstancias que dieron origen tanto
al saqueo como al incendio de esta y, en
consecuencia, es posible afirmar que
existió una falta de servicio del Estado en
su labor de garante de la seguridad y el
orden público”.

Nótese que en estos días el Estado, por
medio de otro de sus órganos jurisdicciona-
les —el Ministerio Público—, está formali-
zando penalmente al jefe policial que en
aquel momento intentó prestar ese servicio
cumpliendo su labor de garantizar la segu-
ridad y el orden público.

Así estamos en Chile, convertidos en un
teatro del absurdo.

FRANCISCO BARTOLUCCI JOHNSTON

Abogado

Formalización
Señor Director:
Formalizan al general Yáñez por defen-

dernos del estallido social... ¿Y qué pasa
con los que lo provocaron?

BERNARDITA AGUIRRE AMENÁBAR

Acusación 
al Presidente

Señor Director:
Lo que nos estaba faltando: tener “octu-

brismo” de derecha.
EUGENIA WEINSTEIN

Psicóloga

La visión de un
descendiente libanés

Señor Director:
Mi padre, nacido en Byblosme, explicaría

su visión acerca de la difícil situación de
Líbano, considerando los eventos históricos
que nos han traído al presente.

La Guerra de los Seis Días, en 1967, dejó
a miles de palestinos desplazados, y mien-
tras países vecinos como Jordania los
expulsaban en el llamado “Septiembre
Negro” de 1970, Líbano, el único país
cristiano de mayoría maronita en la región,
los recibió y acogió, en un acto de solidari-
dad y humanidad. Sin embargo, los refugia-
dos palestinos nunca se acostumbraron a
la realidad de un país que los acogía, con-
tribuyendo a tensiones internas.

Líbano, conocido como la “Perla del
Medio Oriente” no solo por su belleza
natural, sino también por la armonía
entre drusos, armenios, musulmanes y
cristianos, mantenía un delicado equili-
brio entre sus comunidades. Este equili-
brio se vio comprometido por el creci-
miento demográfico musulmán descon-
trolado y por una visión radical del Corán,
de la facción chiita, que veía a los no
musulmanes como infieles a derrotar.
Esta situación contribuyó al estallido de
la guerra civil en 1975, que destrozó el
sistema de poder compartido establecido
en la Constitución, según el cual se alter-
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naban un presidente cristiano y un primer
ministro musulmán, y viceversa, en busca
de un balance de poder.

Siria intervino con el pretexto de pacifi-
car el conflicto, pero su presencia solo
añadió más dificultades, profundizando las
divisiones y aumentando la violencia. En
medio de este caos surgió Hezbolá, origi-
nalmente como una fuerza de resistencia,
de orientación chiita, pero que luego se
transformó en un grupo armado con el
apoyo de Irán y cuyo poder y control
sobre el Estado libanés han llevado a que
Líbano pierda su soberanía. Hoy, Hezbolá
actúa como un Estado dentro del Estado,
tomando decisiones en nombre del país
sin el consentimiento de su pueblo.

Los actuales bombardeos de Israel
sobre Líbano son consecuencia directa de
las acciones de Hezbolá, pero, una vez
más, son los ciudadanos libaneses los que
sufren las consecuencias. Es fundamental
que Líbano recupere su independencia y
vuelva a ser ese país donde la diversidad
y la convivencia armoniosa sean nueva-
mente posibles.

MILED GASSIBE

Confusión
Señor Director: 
En la edición de ayer el señor Schnitzer

responde a una carta mía del día domingo
referida a los dineros recibidos por Marce-
la Cubillos por parte de una universidad
privada. En esa respuesta el señor Schnit-
zer confunde la culpa con el respeto y la
responsabilidad. 

Quien tiene más poder, si no lo conside-
ra, comete un abuso. Como un joven que le
arrebata el asiento a un anciano en el
metro. Sentido común básico. 

Esa responsabilidad implica, por ejem-
plo, en el caso de una política como la
candidata, saber:

1. Que una universidad privada es una
corporación sin fines de lucro; 

2. Que se financia fundamentalmente
con los aportes de los alumnos;

3. Que hay libertad para fijar los sueldos,
por ser una institución privada, pero que el
criterio es que los aportes deben ir destina-
dos a cumplir los fines educativos; 

4. Que esto constituye una diferencia
fundamental con una empresa privada, en
que los dueños hacen con los ingresos lo
que quieran; 

5. Que las universidades privadas no
tienen dueños, sino socios, y no tienen
ganancias, sino aportes, y que los miem-
bros tienen por ley la obligación de velar
por el cumplimiento del fin educativo, tal
como en el Hogar de Cristo deben velar por
el fin de beneficencia. 

Informarse respecto de estas diferen-
cias es parte de la obligación de quienes
tienen más poder. No para sentirse mejores
que los demás, sino para no quedarse con
lo que no les pertenece.

BLANCA LECAROS ARTHUR

“La mejor forma”
Señor Director:
Señala Gerardo Varela (ayer) que: “La

mejor forma que tienen las universidades
privadas de competirles a las públicas
para atraer más y mejores estudiantes es
contratar profesionales y personalidades
destacadas”. Parece tratarse de una
afirmación normativa (es lo que las
universidades privadas deberían hacer).
Entonces, ¿deberían las universidades
privadas destinar el grueso de sus recur-
sos a contratar personalidades como las
que llenan los diarios estos días? Mi
sospecha es que harían mejor en dedicar

esos recursos a infraestructura, docen-
cia, investigación y becas.

Por supuesto puedo equivocarme,
Varela es un exministro de Educación, de
manera que puede disponer de datos que
yo ignoro.

ÍÑIGO DE LA MAZA GAZMURI

Sueldos y
universidades

Señor Director:
Quisiera agradecer la columna, de ayer,

de Gerardo Varela, en la cual explica clara
y contundentemente el proceder de las
universidades para contratar a sus profe-
sionales. Lo demás es política sucia e
ideológica.

EDUARDO RIVEROS BEHNKE

Orden público y 
el deber del Estado

Señor Director:
En una publicación del 27 de septiembre

en “El Mercurio”, abordamos la violencia
externa que hemos sufrido durante los
últimos 27 años, y expresamos que el
Estado es el responsable y debe asumir la
prevención y control de esta problemática.

Esta postura surge a raíz de la decisión
del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social de incluir en la Política Nacional de
Seguridad y Salud en el Trabajo (2024-
2028) la obligación para las entidades
empleadoras de “adoptar medidas efecti-
vas para reducir y mitigar los riesgos
asociados a la violencia externa en los
lugares de trabajo, especialmente en
sectores como el forestal, transporte y
servicios”.

El 29 de septiembre, en su mismo medio,
la Subsecretaría de Previsión Social reafir-
mó esta posición, recordando que el artícu-
lo 184 del Código del Trabajo impone a las
empresas la obligación de adoptar medidas
para mitigar los riesgos de violencia exter-
na que afecten a sus trabajadores. 

Somos enfáticos en señalar que el
Gobierno confunde las obligaciones em-
presariales en cuanto a la violencia laboral
y el artículo 184 del Código del Trabajo
con la responsabilidad estatal de prevenir
la seguridad externa, delincuencia y terro-
rismo. No es viable que las empresas
asuman el control de la seguridad pública,
ya que es deber del Estado, conforme a
convenios internacionales y la Constitu-
ción, garantizar el orden público. Por ello,
exigimos que el Gobierno asuma su verda-
dera responsabilidad en la lucha contra la
delincuencia y el terrorismo, respetando el
Estado de Derecho.

RENÉ MUÑOZ KLOCK

Gerente Asociación de Contratistas Forestales A.G.

¿Y el crecimiento?
Señor Director:
La reciente noticia sobre la aceleración

de proyectos para construir cárceles bajo
un sistema fast track, y sin pasar por la
tramitación de permisos, genera preguntas
que no podemos eludir. Mientras se acuer-
dan medidas para acelerar iniciativas en
seguridad, que son plenamente justificadas,
dada la importancia del tema, ¿por qué
podría no haber consenso en la clase
política para destrabar proyectos que
impulsan la economía?

La industria minera y otros sectores
clave para el desarrollo del país enfrentan
obstáculos normativos que frenan inversio-
nes y generación de empleo. Mientras se

avanza con celeridad en soluciones carcela-
rias, el crecimiento económico podría
recibir también la misma urgencia en las
políticas públicas.

Si queremos un Chile próspero, no
podemos seguir postergando decisiones
que favorezcan el desarrollo. Así como se
actúa rápido en seguridad, necesitamos un
fast track para proyectos productivos que
son vitales para el futuro del país.

CRISTIÁN ARGANDOÑA

Vicepresidente 
Sociedad Nacional de Minería (Sonami)

Pregunta del millón

Señor Director: 
¿A quién asignar recursos económicos

extras, al Hospital van Buren o a TVN?
MAURICIO BÁEZ URQUIZA

Dichos 
sobre la CAM

Señor Director:
Complejas son las declaraciones del

copresidente de la Comisión de Paz y
Entendimiento, el senador Huenchumilla,
como aparece en su diario en nota de
ayer, en que le niega la naturaleza de
organización criminal o terrorista a la
Coordinadora Arauco Malleco —CAM—
aduciendo que sería simplemente “una
organización mapuche que usó la metodo-
logía de enfrentarse al Estado por la vía
de la violencia política”.

Desde sus orígenes en el año 1997 a la
fecha, la CAM ha materializado más de
243 atentados con cerca de 800 bienes
destruidos y múltiples personas afectadas.
Basta recordar a don Ceferino González,
trabajador forestal, a quien la CAM dejó en
riesgo vital el 9 de julio del año 2021. Sus
formas, así se ha evidenciado, buscan
imponer la fuerza a través de armamento
de alto calibre con AK-47 y M-16 en base a
una estrategia político-militar. Los más de
14 Organismos de Resistencia Territorial,
ORT, se han desplegado en toda la macro-
zona sur aspirando al control territorial,
recordando además que el año 2009 la
mencionada organización le declaró la
“guerra” al Estado de Chile. 

Si en la percepción ciudadana cuesta
comprender una declaración así, más difícil
es a la luz del Código Penal o de la misma
Ley N° 18.314, que tipifica conductas
terroristas y fija su penalidad. 

Si la CAM no es una organización crimi-
nal o terrorista, la CAM no existe, lo cual
evidentemente atenta contra el sentido
común y la realidad misma de los hechos,
todos de pública notoriedad. 

Así las cosas, resulta fundamental no
minimizar la naturaleza de la CAM, más
aún de cara a las posibles conclusiones de
la Comisión de Paz y Entendimiento, donde,
muy probablemente, se recomendará,
paradójicamente, la reparación a las vícti-
mas de la propia CAM.

PABLO URQUÍZAR M.

Ex coordinador nacional de Seguridad de la
Macrozona Sur

Importancia del
arbolado urbano

Señor Director:
En la edición del 16 de septiembre, Juan

José Ugarte, de Corma, y Álvaro Promis,
de la Universidad de Chile, hacen referencia
a la importancia del arbolado como política
pública en las ciudades. En concordancia
con lo planteado, es importante resaltar los

avances en la Región Metropolitana, impul-
sados por el gobierno de Santiago, a través
de dos programas en ejecución: Brotar y
Bosques de Bolsillo. 

Entre ambas iniciativas, la región
integrará más de 180 mil nuevas especies
vegetales adaptadas a las condiciones
climáticas de Santiago, mayoritariamen-
te nativas.

Junto con el intenso crecimiento del
arbolado en Santiago, hemos impulsado el
desarrollo de parques de escala regional,
como lo es el Parque Metropolitano
Cerros de Chena, El Parque Cerros de
Renca y, próximamente, el Parque Ortu-
zano, mejorando ostensiblemente el
acceso a las áreas verdes de al menos
ocho comunas que hasta ahora presenta-
ban un déficit muy relevante. Estos pro-
yectos cuentan con georreferenciación,
riego tecnificado y compromisos munici-
pales para asegurar su mantención y
permitirán no solo capturar CO2 y mate-
rial particulado, sino que enfriar las islas
de calor que se producen en las comunas
con menos arbolado, que es justamente
donde se concentran estos proyectos.

De esta manera se mejora no solo la
calidad de vida de los habitantes de la
región, sino que directamente su salud, a
la vez que transformamos Santiago en
una ciudad más resiliente ante el cambio
climático.

CLAUDIO ORREGO

MAURICIO FABRY

Jefe del Departamento de Medioambiente,
Biodiversidad y Acción Climática del Gobierno de

Santiago

“Cacería de brujas”

Señor Director:
Si hablamos de cacería de brujas, recor-

demos a Pablo Piñera, hermano del Presi-
dente Sebastián Piñera, quien lo nombró
embajador en Argentina, lo cual fue alta-
mente criticado por aquellos que hoy
gobiernan y defienden a la sobrina del
actual Presidente. 

Pablo Piñera no logró ejercer ese cargo,
a pesar de su tremenda trayectoria, espe-
cialmente como consejero del Banco Cen-
tral por 10 años, con estudios de posgrado
en Boston, reconocido investigador, acadé-
mico y economista. 

Parece ser que para unos los nombra-
mientos son nepotismo; para otros,
méritos.

MARÍA PAZ GARCÍA HUIDOBRO

Duda
Señor Director: 
¿Permisología o ideología? 

SEBASTIÁN BURR C.

Candidatos
Señor Director:
¿Por qué hay tantos candidatos a

concejal que no dicen a cuál partido
político pertenecen? ¿Creerán acaso que
uno es adivino?

IVÁN OLGUÍN

Periodista y cientista político

2 de octubre de 1924

RESOLUCIÓN. Paraguay y
Ecuador han sido los dos
primeros países sudamericanos
en reconocer el nuevo Gobierno
chileno encabezado por una
Junta Militar. 

MINEROS. En los yacimientos
de carbón de Curanilahue
quedarán cesantes más de dos
mil obreros por disminución de
faenas. 
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